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N° PROCESO CLASE PROCESO MAGISTRADO PONENTE QUEJOSO DISCIPLINABLE DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 

2018-567 
Funcionario  Christian Eduardo Pinzón Ortiz CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

DEL META  
OSCAR DE LEÓN SERRANO – Juez Tercero Penal del 

Circuito de Villavicencio 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

2018-798 
Funcionario  Christian Eduardo Pinzón Ortiz DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA FISCALIA DE 

GUAINIA  
FREDIS ENRIQUE PORTELA GONZÁLEZ – Fiscal 

Primero Seccional de Inírida  

CIERRE INVESTIGACION, ALEGATOS 
PREVIOS 

2019-505  
Funcionario  Christian Eduardo Pinzón Ortiz SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VILLAVICENCIO  
HAIDEE GAMEZ RUIZ – Juez Promiscuo Municipal de 

Restrepo  

CIERRE INVESTIGACION, ALEGATOS 
PREVIOS 

2019-621 
Funcionario  Christian Eduardo Pinzón Ortiz 

SANDRA PAULINA TORRES BUSTOS  
DERLY VEGA PERDOMO – Juez Promiscuo del Circuito 

de Puerto Carreño  

CIERRE INVESTIGACION, ALEGATOS 
PREVIOS 

2021-139 
Funcionario  Christian Eduardo Pinzón Ortiz 

JOSÉ MAURICIO GOMEZ BERNAL  
MAURICIO NEIRA HOYOS – Juez Tercero Civil Municipal 

de Villavicencio   

CIERRE INVESTIGACION, ALEGATOS 
PREVIOS 

 

Para notificar a las partes se fija el presente estado, hoy 10/08/2023 a las 07:30 a.m. y por el término de un (1) día, en el micrositio 

 de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Meta (CSDJM), dispuesto en la página web de la Rama Judicial. 

(Artículo 125 ley 1952 de 2019; 105 la ley 734 de 2002; 74 de la ley 1123 de 2007, en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022.)   

Se desfija en la misma fecha a las 05:00 p.m. 

 
 

Ana Catalina Bocarejo Bautista 
Secretaria 
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